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?i6!iJaM (el CoisejD leWetns
tOoCíía del 15 de Septiembre)

SS. MM. el Rey y la Beba Re- 
^^^ (Q. D. G.) y Augusta Beal 
^^niilia, continúan en San Sebas- 
•^ sin novedad en su importan- 

Salud.

^Nismio DE ULLRAMAR

EXPOSICION
PEÑORA; La iusoreooión inespera- 

^mente eurgida hace un año en el Ar- 
®'’ipiétago filipino planteó un grave y 
P^feutorio problema nacional frente 4 
^ política asimUista que España venía 

’‘PhoBodQ á sus colonias.
®l hecho en sí mismo, ni es nuevo, 

®* •Oclusivo de nuestra patria. La hís* 
^^fia filipina, oon le larga serie de fro- 
^•sadas conBpiraoioue9, revueltas y al- 
^^Uilentos más ó menos formidables, y 
®* cuidados que 4 una de las prinoi— 

P®lea Potencias earopeas producen en 
’'• presentes tiempos los disturbios de 
* lúdift, corroboran el aserto.

^ero ann ^g| y todo, no cabe desoo- 
®®cer qyg ^^ alaamiento tagalo en al- 
Sl'^bas provinoias de la isla de Luzón 
’®’Í8tió importancia exoepoional, más 
’*®« por ta pujanza oon que sobrevino, 
^“f las condiciones especiales que lo 
®®raoterizan.

Pueden expresarse todos ellas en uno 
^f^ ^*® resame: »u organizaoión. En 

®®^o, aquello amplio conjuro, que fué 
^^tendieuA0 progresivamente su radío 

* loción; aquel sigilo y concierto oon 
8e prepararon los actos de fuerza, ■ 

bitten* tenaz resistencia que por pri- 
'''•ta Vez opoaieron los indígenos 4 tas 
tú'^^^*^'^*® ’^® nuestro valiente Ejéroi-

*’*®®í con otros muchos que eerio 
^*® úo enumeror, indicios más que so- 

®do9 de íijafig*Q¡a an la legialaoión, 
^® ‘^^fioieaoi^g en la od mini atrae ión pú- 

’®®i do vicios en las coatumbree, que

urge reformar para impedir queda con
tinuidad de las causas, leprodnzoa in
cesante men te los miemos efectos.

Han mostrado estos sucesos, que el 
influjo moral 4 que dorante tree siglos 
oonfiamos es aquellos apartados mares 
nuestro poderío ooloniaf, no es y* sofi 
oiente. Ya antee que nosotros lo echa
ron de ver otras naciones, y reforzaron 
en las colonias sus ejércitos.

Al influyo moral, que importa forte- 
locar cuanto é nuestro atoaoce este, ha* 
bré que sumar an lo snoesivo la fuerza . 
material; y conjuntamente con ella, los 
resortes de gobierno, loe medios que 
enaltezcan el principio de autoridad, 
oponiendo entre todos ellas un firma ; 
valladar à nuevas organizaciones clan- ; 
destinas, à nuevas espiraaionea bastar
das, 4 nuevos conatos de separatismo.

Daementar la máquina da la inau- 
rreooión, é inutilizar sus piezas: ha ahí 
la finalidad de toda reforma: ya alcan
ce. 4 las instituoiones juridicae, ya 4 la 
estructura y composición de los orga- 

í

r.nismo3 sociales. Y al hacerlo, no debe 
L olvidaras ni la misión civilizadora ni la 

misión tutelar, impresas por la historia 
j en nuestras conquistas coloniales. De 

este modo, los naturales del país, que
‘ en su inmenba mayoría permanecieron 
' fieles à la Metrópoli, conaarvarén en sa 

corazón, vivo el amor 4 España.
* Afortunadamentepuedeafirmarseque . 
, en esta materia la opinión eptá hecha.

La generalidad de los españoles vivía 
' indiferente al vasto imperio tpagaUáni- ' 
; 00; pero las primeras noticias de la in- .' 

surrecoián, con la saondida que produ- , 
1 jeron, reaccionaren de tal suerte ,al 
‘ pueblo español, qaa han aprendido , 

desde entonces los que lo ignoraran,
que España posee on tesoro ea las re- 

■ gionee, hoy no extremadamente remo- 
tea de la Oceania, y que tiene allí una 

p misión histórica que llenar y que. cum
plir.

; Nunca se vió mayor diligenci^para 
l?.dar pubhoida 1 al estado de aquello,»^fe- 
,,rritorioB, ni mayor íeounrfd¿aá en loa 

'..pUnes y remedios que hubieran de pin

pleoree; y pun quando lo mismo multi- . pero respetendo lo tendencia de lor 
plioidad' de ideas vertidos pudiera em- disposiciones vigentes, lo oomposmión 
borezar la inveetigaoión de ÍÓ acepta* de los Juntos provincíolee, qna ten- 
ble jt convenionts, no cabe desoonootr drán mayor círculo de atribaoionee, y
l^as. vent»j80,d0 que todo lo q^a ^Xe^t^ 
Filipinas en aM.Ottdlt^kW^xítoí  ̂
lizado y dieootido, y do que en 1» ten
dencia general eÜsta casi completa 
onanimidad.

, Dominada la insorreooión, ha Uega-
• do el momento de satisfacer,esta neoe-

sided pública, implantando las refor
mas, que tras maduro y .detenido esta
dio, ilustrado oon loe informes de los 
Gobernadores generales, 4 so vez ase- 
sorsdos por importantes pereonalidad.CS 
del Archipiélago, someta hoy el Go
bierno 4 Y. M.

Dos fines primordiales se realizan 
en ellas:

Modificar tea organismos, de modo 
qne ee adaptan major á la oapecidad 

1 jarídioa y á las neoeaidade» del Arohi-

j
1

piélago, dado so estado sooial.
Robustecer úe facultad es de la Au

toridad, prinaipalniente en las funoio- 
nes propias del Gobernador general, 
representante supremo de la soberanía 
de España.

Asi, pues, en cuanto al régimen mn- 
nioipal, donde la experiencia ha acre
ditado que los Tribunales de los pue
blos vivían totalmente desligados en 
muchas de sus atribuoiones de sus en— 
perioros jerárquicos, oirounstanoia que 
ha favorecido el movimiento insurreo- 
oional, sin soprimir ninguna de las fa
cultades que oon amplio espíritu des- 
qent^aljzador lee fueron concedidas, es 
reglí^meatan algunas de ellas para dar
les más cohesión y enlace oon los orga- 
nlsmos superiores de lo AdminiattO' 

, oÇ^n; y^se atribuyo al Gobernador ge- 
* neral ql n^mbramiputo de loft Capitanea 

de entre los que libérrimamen^e y oon 
niás amplitud qus antea designe paro 

? cofistitoir loa Tribunales, la Principa
lia, por medio de sus del8gadoB, ,o2nvo- 
if^* 7 ipresidjda. por el poV^rb^i^r oi 

I vil de .la. proTijupiA, óau <»pç,^85ptftî^e.
i 8ejj?fospp con ,el, nywo,,p8píÚ^“’ j

ee reservan 4 la Actori d'ad suprema de 
las islas, faovkadee análogas ^ las que 

.hasta'ahora disfrutaba en' las Antillas, 
de nombrar, en casos exoepoionales. 
Capitanea que no pertenezcan 4 la Oor- 
poraoión municipal.

La autoridad del Capitán se robus
tece atribuyéndole las íuaclones de 
justicia de paz (cuya competencia se 

'leduoel y suprimiendo tos Jaeces de 
paz, que han sido elemento perenne 
de perturbaoión en las pequeñas po
blaciones por la doalídacl y autagonis- 
mo que su existencia producía.

t

Reapétase, sin embargo, la Institu
ción de loa Jo$008 de pife en aqaelloa 
puntoa en que el mayor grado de onl- 
mra consiente coaatítuif Ay en ta mi en
tes; y para sastitair las fon otoñes de 
loa Jueces de privera iastancta, as 
orean sapientes letrados con obrácter 
permanente.

En toda la .materia que mis direota- 
mente se ralaoiona con el orden públi
co, se acomete en primar término y re- 
gnaltamente la reforma del Código pe
nal, comprendiendo dentro de loe de* 
litos de traición el separatiamo, oaya 
propaganda y sotos preparatories tam
bién se castigan; se amplia el oonoepto 
de las aooiedades iUsitas, dentro del 
criterio predominance en el proyecto 
de reforma del Código de la Península, 
imponiendo una penalidad más eficaz 
y análoga que la vigente; se define y 
castiga, bajo todas sus formas, el pacto 
de sangre; se ooncedea mayores garan
tías â Ias Autoridades reepeoio à la 
©xenóióú de responsabilidad criminal 
cuando coalmen actos en el ejercicio 
de sus ^enp^onea, oonpapto qué se defi
ne hasta tanto que ee establezcan los 
reglamentos qué el mismo Código prea- 
,oribe; jj se sanoip^na el respeto debido 
4 los que por ja, oonsiderapi'óu social 
de que ^isfrutahli) ^ersócn.

Ën segundo termino se ratifican y 
v if.^T.^ .. Mon - •
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amplían las facultades gubernativas del 
Gobernador general, comprendiendo 
entre ellas la represión de la vagancia, 

Y, por último, se organiza el servi
cio de policía y vigilancia sobre la ba
se de refundir la guardia veterana y la 
civil, de orear un cuerpo da guardería 
rural y una lospeoción general de po
licía que extienda so acción á todo el 
Archipiélago, y onente oon agentes en 
los países oeroauos, á las Órdenes de 
ncobtros Representantes diplomáticos 
ó ocueulares.

El dasoonooimietito de los idiomas
filipinos por parte de loa funcionarios 
pübUoob es un elemento de desvío é in- ;
diferencia de los natarales hacia la me- ■
trópoli, gne es forzoso atajar. A reme
diar este mal, gne otras naciones oolo- 
nizádorae previeron antes gne noso
tros, responde la ensefianza dal tagalo, 
visaya y otros dialectos, que se eata- 
bleoe en Madrid, Barcelona y Manila, 
y las ventajas positives gne es so ca
rrera se ofrecen á los gne, partanecien- 
do á la ÁdministreoiÓD pública y jadi- 
oial, patenticen en conocimiento.

Atimiemo, para encauzar la oaitnre 
en dirección que sea más faenada á la 
prorpendad y bienestar del Archipiéla
go, se propone la oreación de Escuelas ' 
prácticas de Agricultura y elementales ‘ 
de Artes y Oficios. i

Fjnal mente, ejerciendo fanoiones in
herentes al Real patronato de Indias, 
se llevan á la práctioa, respecte al Cle
ro, algunas modifioaoiones sobre la or 
ganización de las parrogaiae, que la 
experiencia ha demostrado ser indis 
pensables.

No oonoeptúa, sin embargo, con esto 
el Gobierno que ha terminado en ta
rea. Otros elementos hay para robaste- 
oer el poder nacional en Filipinas, y 
gne quedan fuera dal cuadro que se de
ja reseñado. Algunos de ellos han sido 
ya objeto da medidae adoptadas por el 
Ministro de Ultramar que suscribe, ta
les como el tendido del cable gne ha 
de unir las priaoipales provincias del 
Archipiélago con Manila, desde el Nor
te de la Isla de Luzón hasta JolÓ, á fin 
de que la ooBonioaoión de la Autori
dad central oon sos sobordinados sea 
rápida y segara, y acerque, por deoirlo 
así, á la capital, los apartados territo
rios de aquél inmenso Archipiélago. 
Parte da eses lineas oablegráfioae están 
en ejecooión y parte se hallan en es
tadio.

Otros elementos serán segoramente 
objeto d» medidas de gobierno que 
oportunamente adoptará el de V. M.

Y quedan aún problemas como el da 
Is organización de la propiedad y el de 
la inmigración peninsular que, aun oon 
ser tan preeminentes, uo cabe todavía 
resolver por la necesidad de acopiar 
mayores datos y medies de conocimien
to. gne garanticen el acierto de las de
terminaciones que se hubieran da adop
tar.

El deoreto que tiene hoy el honor de 
someter á la firma de V, M. el Ministro 
que sascribe, da acuerdo oon el Oonsa- 
jo de Ministros, no oonstitoye un re
troceso, incompatible oon el sentido 
general da la legislación española; m

i

È

1 
Í

BD* reotifioaoión indiapeBsable de tas dos da la Principalia, presididos por el 
oerríestes que aegtilt la legislaoiÓD do ' Gobernador ó la persona qae haga sos

Í 

!
1

1
1

Filipinas, encanzándotas en todoa los 
órdenes, hacia el eSanzamiento de la 
disciplina social, qne jantamente con 
el in flojo moral, mantenido más que 
por el color de la tez, por la saperiori- 
dad de nuestros procederee, y el creci
miento de los medica materiales de 
defensa, han de ser la garantía más efi
caz de la tranquilidad pública y de la

veces, elegirán en la forma prescrita 
en el art. Ô,** del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1893, y con asistencia det Pá
rroco y el Capitán saliente, á los oinoo
iodivídnos que han de constituir el '

prosperidad de aqaetlos preciados do- {
minios de la corona de España,

Con parseveranoia, no abandonando 
el estadio de los problemas ooloniales 
que entraña nuestro dominio en el vas
to imperio filipino; fija en él la aten
ción del país, obsjrvando atentos los 
resaltados de las medidas que se dictan 
y puedan dictarse en lo enaeeivo para 
rectificarías á tiempo; para reforzarías 
si es preciso; para afianzarías si agné* 
líos son satisfactorios; completando ea- 
cesivamente la labor qae hoy se co
mienza; 1a mira siempre puesta en for
talecerlos medios de gobierno,para que 
no se debilite la soberanía de España;

' pero sin oonointar razas contra razas, 
j ni orear Castas dentro de cada una de 
* ollas, se logrará, Señora, alejar para 
• siempre todo temor de nueves portar- 
? baoionee, cimentendo la pez futura en 
; leyes y disposiciones adecuadas al es- 
! ta do social de Filipinas.
¡ Madrid ll de Septiembre de 1897. - 
! SEÑORA: AL R, P. de V. M,. lomát 

C(ntMiano y Vitíarroya.
SEAL DECRETO

De conformidad oon Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Bar D. Alfonso XIII, y como Bbinx 
Regente del Reino,

Vengo en decretar las siguientes re
formas de la legísleolán vigente en las 
islas Filipinas:

SEGOION PRIMERA 
Régimen municipal.

Articulo 1.* El nombramiento de
, los Capitanes de les Tribunales muni- 
.' oipales de Filipinas, corresponderá al 
i Gobernador general. Dicho nombra* 
, miento recaerá entre los Individuos 
, que oonstituyan la Corporación mnni- 
j oipal.
j Art. 2.° Sólo en casos especiales, y 
, cuando no existiesen en el seno de las 
' Corporaciones municipales individuos 
, con las oosdioionea necesarias para lle- 
, nar debidamenta las obligaciones det 
j cargo de Capitán, podrá el Gobernador 
S general encomendar so desempeño á

cualquier vecino de la localidad que 
por su posición y circunstancias pueda 
cumplir el cometido, siempre que no le 
comprendan tas excepoionee señaladas 
en el art. 9.* del Beal decreto de 19 de 
Mayo de 1893.

Art. 3.* La designación de loa do
ce electores que constituyen la delega
ción de la Principalia para la elección 
de toa Tribunales municipales, se efeo 
toará oon sojeoión at art. 4.* del Real 
decreto de 19 da Mayo de 1893.

La Principalia de oada pueblo, será 
presidida por el Gobernador de la pro
vincia ó la persona en quien libremen
te delegue.

Art. 4,* Los doce vecinos delega-

Tribunal municipal y dos suplentes,
Art. 6.‘ Una vez designado por el 

Gobernador general «1 Capitán,se cons
tituirán da naevo, bajo su presidencia, 
los 12 vecinos delegados de la Prinoi- 
patía, para elegir á pluralidad de vo
tos y en votaoión aeorets al Teniente 
mayor y loa Tenienies de policía, se
menteras y ganados.

Art. 6,* Para aer nombrado indivl- 
duo del Tribunal municipal se reque
rirán las oiroonstanoias siguientes:

1." Ser súbdito español natural de 
Filipinas.

2.» 
años.

3.“ 
4,*
5.*

9er mayor de veinte y cinco

Ser vecino dal pueblo. 
Hablar el castellano; y 
No estar oooi prendido en 

j incepaoidadee que expresa el art. 
1 del Real decreto de 19 de Mayo 

laa 
9.* 
de

Í

1893.
Art. 7,° El núm. 15 del art. 24 del 

Real decreto de 19 de Mayo de 1893, 
se redactará en los siguientes térmi
nos:

^'15. El servicio de prestación per
sonal que no sea redi mido. „

Art. 8.° Las atribuciones que por 
los artíoclos 12, 26 y 32 dal Real de
creto de 19 de Mayo de 1693 se con
fieren á los Capitanes y Tribunales mu- 
nioipales se ejercitarán en la siguiente 
forma;

I* La inspección de las Eso celas, 
ein perjoioio de Iss faocitad es que so
bre ellas competen al Capitán munici
pal, estará á cargo de! Devoto ó Reve
rendo Cura Párroco.

2.” Los bandos de policía urbana y 
rural, no serán ejecutivos hasta que 
recaiga la aprobación del Gobernador 
de la provincia.

Dicha aprobación se reputará tácita
mente otorgada, si no la negare quince 
días después de haber llegado el ban
do á su conocimiento.

1 3,° El nombramiento, euspaneión
■ y separación de los funoionaríoB, auxi- 
j liares y dependientes del Tribunal mu- 
■ nícipal, cuyo haber ó retribución exoe-
• da de 160 pesetas anuales, se deoreta- 
! rá por el Gobernador de la provincia, 
| á propuesta del Capitán municipal y 

con aadienoia de la Junta provincial.
La Buspansión y seperaoión podrá 

también decretarías el Gobernador, de 
acuerdo oon dicha Jauta y sin neoesi 
dad de propuesta del Capitán, oaando 
medien faltas graves ó motivos espe
ciales.

A* La subasta para la ejecución de 
obras ó servicios y para el arrenda
miento de arbitrios é impoestos, ha
brán de verifioarso aímoltáneamente en 
el pueblo y en la cabecera da la prc- 
vincia, oon arreglo á pliegos de oondi- 
oicnea, cuya aprobación será de corn 
petencía de la Junta provincial, y so 
adjudicación definitive corresponderá 
al Gobernador de la provincia oon 
aonerdo de ta expresada Junta.

6.* Para la ejeoaoión da las obras 
prooomu o ales oayo gasto total no ex
ceda de 400 pe eos, se requerirá la apro
bación del Gobernador de la provincia.

1 {

Art, 9.’ La Junta provincial sa corn’ 
pondrá: del Gobernador de la provin
cia, que será Presidents, el Promotor 
fiscal, el Administrador de Hacienda 
pública, el Párroco de la oabeoera y 
tino de los Vicarios ú otro Párroco que 
designe el Gobernador general á pro
puesta del Diocesano, el Médito tito- 
lar, tres vecinos de la localidad desig 
nados por suerte entre los doce meyn' 
res contribuyentes y dos résidantes en 
la provincia nombrados por el Gober- 

' nador genere!.
Art. 10, Serán Claveros de la Jun

ta provincial el Prornttor fiscal, o 
Administrador de Hacienda y uno dû 

f

f

loe tres vecinos de la localidad desig
nados por suerte entre loe doce æ®?^ 
res oontribuyentse, que eerá elegid 
por la Junta.

Art, 11, La oompetenoia para eu- 
tander en todos los asuntos reiarentes 
á las elecoíones y nombraminnto® ® 
que se trata en esta Sección, corresi 
ponderé á la Secretaría del Gobierne 
general.

SECCION SEGUNDA

JuBticia de paz-
Art. 12, Loe Jaeces de paz 7 "^ 

suplentes en Manila, Ilo Ito y dem * 
poblaciones constituidas en Ayun*** 
miento, oon arreglo á Isa disposiciones 
vigentes, serán nombrados por el ®® 
beroador general, á propoee^® ®*^ tero® 
del Presidente de la reepeoti’® Ao 
dienoia territorial, conforme al pros® 
dimiento y condiciones goe deter®’®® 
el Real decreto de 6 de Enero de 18

Art. 13. Los Capitanee y Gober®® 
doroiltoa de los reepeotivoe ^^ruotne* 

municipales, ejercerán lee ^j 
conferidas á loe Jaeces de paz per 
artículos 183 y 184 del citado B®®' ®* 

®’'®*^°- Tones 
Art. 14. Para sustituir á Io8 J®®® 

f
Í

de primera instanoia en casos de á®^ 
senoia, enfermedad ó por otra oansSi 
Gobernador general nombrará u® ® ^ 
suplente en cada partido Í®'^'*’**'(jj 
propuesta en terna del President®^^ 
la Audi en oía territorial reapeotiva, ^^^ 

i biendo recaer el nombramiento e® P 
• sons que tenga el título do Abog ^^ 

Estos nombramtentos se renovará® 
' da dos años. ,,
» El Juez sapiente será é su ’r«® *^,^ 
’ titoíde por el Capitán, G®^®^®**^*’*^^^ 

Ilo ó Juez de paz reapeotivos, e® ® ^^^ 
■ argentes y cuando la sastituoió»

1
indispensable. „,11-

El Capitán y Gobernadoroillo, ^^^ 
do no sean Letrados, deberán estar ^^^ 
sorados en la parte gne no sea de ^^ 
tramitación por el Promotor fi®®® '^^^ 
los asuntos civiles, y por an ^*^^*j¡g> 
á so elección, en los criminale’» • ^^ 
ñor del articulo 38 det Real deor®
6 de Enero de 1891. qq>

Art. 16. Casado el Capita® jj| 
bemadoroiHo esté encargado ^^^^ 
fonoiones de Juez de primera ’®* j» 

oía, será reemplazado en 1*® ®" jjgio®' 
paz, por el que, en an caso, esté 
do i Bustitoirl© en las gobarii*^*^ ^, 

Art. 16, En oada térmi®®! °^^ ^5- 
cepoión de Manila, Ilo 11® 7 ’^®* ¡nie®' 
blaoiones oonstituídas en Af®^^ ^{a- 
to, desempeñará el cargo ao ^i 
río da la Autoridad jadioial de P
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17 DE SEPTIEMBRE DE 1897 . _ ____ .

ÎO8 lo ses de la gubercativa, 6 e[ esr 
■^idor de la Admidiétrii^ôi' iüuftloipal; 
y 81 tio lo hubiere, ó por el exceso da 
trabajo conviniera la separaoiónde fon- 
8ioneB, el nombrado p^^r el Jaez de pri
mera instanoia en la íorma que deter
mina el artículo 206 del Real decreto 
e6 de Enero de 1&91. En último oa 

*®i la Autoridad judicial ejercerá ao 
“'rge ante ouaotaarío, testi^ de asis- 
ttnoiaii ■ ,

' ^i- ít

Art 17. El ceso 3.° del art. 183 del 
^eat decreto da S dej Enefo y^e, 1891, 

se redactará para Filipinae en los tér
minos siguientes:

“Tercero. En Filipinas oonoqprán 
en primera instancia y en jnioio verbal 
de las demandne coyo objeto no exce
da de 250 pesetas.,,

Art. 18. El art. 467 de la ley de 
Enjaiciamiento civil de Filipinas, que
dará redactado en la formaaigúiente:, ;

“Se deoidiráu' en juicio de ¡menor 

euantia, tas demandas ordinarias cuyo 
’ interés pasexla-^^O pescas y nOxee-ÿ 
dade7;500,„ ' " ■ ' ■

' Art. 19, La Autoridad judicial de 
paz, percibirá los derechos señalados 
en los Aranceles vigentes á los Jueces 
de paz.

SECCION TEROERA 
Código penal.

Art.,20. El núm. 11 det art. 8:’ del 
Código penal vigente en Filipinas, se 
adioiónará con. él párrafo siguiente: 

Bíp,

“Se entenderá one obran en el oum- 
- /"feliiqiento da ene deberes oficiales, las 

Antoricíadea y fanoionarioa que con 
relación á los beohos previstos en loa 
«rtíoulos 197, 200, 202, 203, 206. 203, 
209, 211 y 212, se ajusten á lo que pre
vengan disposiciones especiales ó á lo 
que establece la legislaeíón de Indina 
mientras se dicten Ice reglamentos ge
nerales à que dichos articalos se teño-

(Conolniráj.

MINISTERIO DE BOMENTO
F=? E A l— Q F=?.D e N

^'^^' ^^^ Examinados los datos estadísticos relativos al desarrollo del arbolado de las carreteras del Estado en 1.® de Julio último, re- 
Mos por las Je&túras. de Obras públicas, conforme á lo dispuesto en la resolución 7? de la Beal orden de J.“iâè t^cfeepbre do 1896, y 
úQO conveniente el conocimiento dé mencionados datos;

, S. M. el REY (Q. P. G.), y en su nombre la RE^XA Bebente del Reino, se ha servido disponer que se publiquen en la “Gaceta de Madrid.„ 
. De Real orden Ío digo ú V.Í. para su conocinüento y efectos."Dios guarde á V, I. muchos.años, i^drid 24 de Agosto de 1897.— 

We5 ^¿í,¿j5 __gp Director general de Obras públicas. ’
^útos estadísticos relativos á los viveros y arbolado de las carreteras del Estado en primero de Julio de mil oeho- 
---- Cientos noventa y siete, á que se refiere la Real orden anterior.

PROVINCIAS T

NÚMEnO 
de kilómetros de ca
rreteras en conserva
ción á cargo del Esta
do en 1.’ de Julio 

de 1897.

NÚMERO 

de viveros.

569
622

3
7

T'Aéra,. 545
479
944
848

7
6

t'^oeiona' 2
1.165

932
618
433

13kf^rea............... B
1

10
660 1
743 6
766
981 12
496
613 4
993 14
439 s

V“e«>oé.. 903 
816 
841
467 
660

16
5
3^¿r id a.,"" 8

rKfoúo ' ; " " ' " ' 26
690 3
927
616

8
3

720 4
¿^'“86.. 603 7

1.283 4ü 'otioia.. 716 6
664 3
550 5
764 8
563 10
636 2
592 17

rp*^'®g0áu, . . 608 2
........... 760 32

31.288V*},’«018 . . . 720 3V ’*4olid,. 912 10
iifc^^Sadasy Navarra 19

670 6
C*«028' 1,169 21

699 4
296

32.626 313

®íadrid 24 de Agosto de 1897.—El Director general, E. Ordófiez.
(«GacsU,, dal día 7.)

NÚMERO 

de árboles plantados 

en las carreteras.

VALORACIÓN 
aproximada de los 
árboles plantados 

en las carreteras.

Pesetas.
OBSERVACIONES

10.693 
6.623

11.349 
16.744 
15.781 
60.176

106.347 
41,639
1.600 
4.925 
4.367

12.018 
6.143

29.472 
26.346 
11.789 
23.000
7.027 

43.729 
16.663 
70.373 
26.840 
44.139 
32.836 
60.466 
20.781 
18.791
6.199 

40.456 
31.620
5.043 

23.898 
38.949 
23.851 
16.600 
68.799
9.712 

19.278 
13.924
8.836 

33,598

21.770 
27.903 
14.803 
67.062

40.502 
29.978
23.827
89.000 
67.417

110,915 
422,818 
206.048

6.400
16.304 
14.680
12.780
18.400 
64.300

108.434
66.790
46.000

106.062 
394.984
78.953 

246.929 
116.346
85.682
80.230

224.213
47.796
95.445
18.006

196.780
84.690
17.300
92.719

113.637 
40.749
36.640

129.605
33.000 

108.681
29.964
47.776

133.000

66.885 
91.923
33.944
85.603

De la oom pareo ión del presente oua- 
dro con el que soompaña á la Real or
den de 1,? de Dioiembre de 1696, se 
deduoe:

1 .* Que las carreteras en conserva- 
oión á cargo del Estado han tenido on 
aumento de 332 kilómetros.

3? Que resultan 36 viveros más; 
pero tanto en este onadro como en el 
anterior figura un gran número, que 
son más bien pequeñas parcelas de te
rreno sobrantes de las oarretaras, en 
las que se han beoho plantaoiones.

8," Que los árboles plantados en las 
oarretaras aparecen aumentados en nú
mero de 107.992.

4 .° Que en su valoraoión aproxima
da se nota un inoremento de 410.151 
pesetas,

T 6.’ Que se han reotifioado los 
errores oonteoidos en los datos que sir
vieron para formar el cuadro de 1.® de 
Noviembre de 1896.

La extensión ocupada por las arbo
ledas es de 7.060 kilómetros.

Las Jefaturas de Obras públicas cal- 
oulen eu 14.375 el número de kilóme
tros en que se puede establecer arbola
do, y en 11.200 los kilómetros que no 
sen Busoeptibles de planteoiones.

1.166.663 4.169.296
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2957

Sección de Obi*as públicas.—Negociado de Carreteras

Incoado el expediente de expropiación que en el termino municipal de Luque ocasiona la construcción de los trozos 2.“ y 3? de la <>»' 
Tretera de tercer orden de Priego al Salobral, se ha rectificado por la Alcaldía de Luque la relación nominal de los propietarios interesados en 
dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta pro vi acia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de te ley 
de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial, para que en el tórmino de quince días puedan exponer 
las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las redamaciones á la expresada 
Alcaldía de Luque, en la fbrma que previene el artículo ¿4 del reglamento pan la egecaeión de la referilk ley.

Córdoba 14 de Septiembre de 1897,—El Gobernador, José Maestre.

CRELAOÍOIT QUE SE CITA.)

OBRAS PUBUGAS. ■PROVINCIA PE OORPOBA
. ' Relación nominal de los ^propjeterios interesados en el expediente de expropiación que en él termino de'Luque motiva la construcción de 

los trozos 2 ? y ’ S? de la cafrétera ae tercer orden 'do Priego al Salobral.

Nümuo 
de 

orden.

t
NOMBRE DE LOS PBOPIKTARIOS CLASE DE CULTIVO

1

2

3

DofiB^Koaelt '^ÍÜtaíín.................... ..................... Tiíitás de labor Norte, qoQ virida de D Jaén Torrea; -Levante, oori la miam® *®^”^*^ 
Sar, QOQ el río GQadajó'z,*y Poniente, oon la Marqneas viada de Ko me 
Toro.

Señora viuda de D. Juan Torres........................

Señora Marquesa viada de Komecu Toro.........

Huerta y tierra de labor Norte, oon la Marqeesa viuda de Homero-Toro; Levante, 900 ®^ 5’® 
Guadajoz; S ir, oon el miamo río, y Poniente, oon Doña Manuel.® BoU*

Terrenos de labor y dehesa, .■ Norte, oon el rió Goadejoa; Levante, oon igual río* Sur, oon Aúilr¿ 
¡Pérez Pérez, D. Eleuterio Alférez Calvo de León y otros, y Poniente» o® 
¡Juan Nieto Bermúdez, Laguna del Conde, Vioente López y otros.

Luque 10 de Septiembre de 1897.—El Alcalde, Eloy Fernández.

NOTA.—La finos de dolía Maouela Koldán apareao amillarada á nombre de su esposo Balbino'Ruiz, hoy difaato, y Ib’2.* lo'oftá á ' nombre' dé don Jd®^ 
Tres y no de en viada.

Jri'

Circular núm. 2963

-Teriíendo necesidad fié «risétitarme 
de BRtá provincia, qaeda encargadadéí 
Insudo dé la misma el señor Seoretario 
de eSle Gdbiérno oivif D. Lais Rodrí- 
'gaez Bolaños, desde el día délia lecha 
y per el tiempo de mi aaseueta/ 

Córdoba 17 de SeptidifilWA de 1897.
ÎT1 Gobernador, 

José Maestre

-Ábinisifadoa de Bienes j Oereehos dei Estado
OSLA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

-Número-teso

' *'E1 ilaettíéimo señor Dirbotér ^ne
ral de PropiedidfeB y Det^eWos déHEg- 
tadri, en círcnlar de 7 del oorrientei me 

‘dice lo que signe:
"Ha teèi'io'noticia tste ©entro Di- 

reotivo de que las relaciones de montea 
co declarados de interés general, pu
blicadas en los Soleíines Oficiales de 
provinoia, han sido, con notons error, 
consideradas generalmente corno Catá
logos de prédion enegecablee, é impor
ta aderar oon sigenosa este extremo, à

¡ fin de evitar falsas interpretaciones y 
i temores He todo punto infuridádos.

Dichas refací ones contienen laa fin- 
; cas que la .Comisión daslficadora de 
i montes ha oonsiderado que no debian 
; reservarse po.- razones de atihdsd pú- 
( btioa; pero comprenda, sin distinción 
i de nirigún' género, lo mismo loa montes 
i ensgenabíes que los declarados.dehesa 
' boyal ó de .aprovecEsmwnto oomún. 
> Interesa,)por lo tanto, qne ea sirva V. S. 
* disponer la inmediata icaereión de esta 
1 oiroolsr ea el BoLhun Ovioial de esa 
; provincia, áfin de que llegue á oonooi- 
i miento de Iúb pnabloe interesados, que 

los montes de su pertenencia que estén 
■ exoeptaadoa en concepto da dehasa bo

yal ó de aprovechamiento común, oon- 
- tinúan resérvados da la venta en las 
- mismas condiciones en que 'lo estaban 

antea de publica rea las repetidas reía- 
' oiones.„
' Lo que en cumplimiento á la inserta 

circular se publica para óoúQ.óíicíeoto 
' de loa pueblos interesados y del públi- 
- CO en general.

Córdoba 14 de Saptía tabre -de 1897. 
: —El Administrador interino, José Cas- 
” íiUejo.

Elghacjishisa _©aaida^
Núm. 2950

Fallecimientos ocurriilos el dia 10 de Septiembre __^

* PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ■ ENEERMEDADll®

Catedral 
Idem 
Alqolea

Varón 
ídem 
Hembra

Soltero
Casado i
Viada jl

6 meses
32 años

Raquitismo.
Bronooneu moda- 
Fiebre palúdica.

, V.’D''
Córdoba 10 de S-^ptiembre de 1897.-^1' Becretano, Jlrnuel Varo.-^ 

El Alcalde, José M,“ Molina.

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta.en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA. .

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas Jurados se hallan 
de venta en la 'imprenta del DíA- 

rllíOlSEfOfttíDOBA.

•LAS GUIAS 
dé caballerías sé hallan de ^ 
en la imprenta del “Diario.» 

. PÓSITOS ^

Los formularios p^i^^ ^^®. h-ació» 
de este' ramo de la de

. municipal,.se.remiten Ay ^ i» 
; correo,.haciendo el P®p\^obat» 
; imprenta dftl “DiariOjte^ ^^^^^,^ 
- ifc¿SwiíibSíB<«*^'^
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